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Segundo: La legislación aplicable a este expediente
está contenida en la Ley 40/1994, de 30 de diciembre,
de ordenación del Sistema Eléctrico Nacional (BOE 313,
de 31 de diciembre de 1994); Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
285, de 27 de noviembre de 1992); Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (BOE 351, de 17
de diciembre de 1954); Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas (BOE
254, de 24 de octubre de 1966); Decreto 2619/66, de
20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas (BOE 254, de 24 de octubre de 1966).

En consecuencia, visto el expediente 184.005, esta
Delegación Provincial, resuelve:

Autorizar la instalación reseñada y declarar en concreto
su utilidad pública que lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos
e implica la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa».

Asimismo, se comunica que para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en la Delegación Provincial de Trabajo
e Industria, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra,
en Sevilla.

Asimismo se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, en el plazo de un
mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1996.- La Delegada, M.ª
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Alme-
ría, notificando el inicio del procedimiento sancio-
nador que se cita. (Al-012/96).

Resultando ineficaces los intentos de notificación, a
través del Servicio de Correos, a la empresa Hostelería
Recreativa Olimpia, S.L., con domicilio en C/ Sierra Neva-
da, 103, Edif. San Bernardo, de Monachil (Granada),
explotadora del Hostal «Mojácar Beach», sito en C/ Lance
Nuevo, 91, de Mojácar (Almería); por medio del presente
y en virtud de lo previsto en los arts. 59.4 y 61, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le notifica que, con
fecha 14.8.96, por esta Delegación ha sido dictado Acuer-
do de inicio de procedimiento sancionador, Expte.:
Al-012/96, por presunta infracción del art. 2.º del Decreto
15/1990, de 30 de enero (BOJA de 2.3.90) por el que
se crea y regula la organización y funcionamiento del Regis-
tro de Establecimientos y Actividades Turísticas. Infracción
calificada como grave, según tipifica el art. 7.a) de la Ley
3/1986, de 19 de abril (BOJA de 25.4.86), sancionable
con multa comprendida entre 120.001 y 1.200.000 pese-
tas y cierre de la actividad, según previsión del art. 9 de
dicha Ley. Indicándosele que, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 16 y 19 del R. Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto (BOE de 9.8.93), el expediente se encuentra
de manifiesto en el Servicio de Turismo de esta Delegación
Provincial, sito en C/ Hermanos Machado, 4, 2.º, Almería,
para su consulta y obtención de las copias que considere

oportunas, en horas hábiles de oficina, a fin de que, en
su derecho de audiencia en el procedimiento, pueda apor-
tar, en el plazo de quince días cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime pertinentes y, en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse, ante el instructor del procedimiento, el cual puede
ser recusado según lo previsto en el art. 29 de la citada
Ley 30/1992. Advirtiéndosele que, en caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido en el Acuerdo que
se notifica, éste podrá ser considerado como Propuesta
de Resolución, según dispone el art. 13.2 del R.D.
1398/1993, antes citado, con los efectos que establecen
sus artículos 18 y 19.

Almería, 5 de diciembre de 1996.- El Delegado, Fer-
nando Navarrete López-Cózar.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se somete a información pública el pliego de bases
que se cita. (A5.323.779/2111.)

Aprobado a efectos de información pública el Pliego
de Bases de «Estación depuradora de aguas residuales
de Marmolejo. Jaén», clave: A5.323.779/2111, por reso-
lución del Director General de Obras Hidráulicas, con
fecha 11 de noviembre de 1996, y autorizada la incoación
del expediente de Información Pública, esta Delegación
Provincial lo somete al trámite correspondiente.

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto definir las obras

de ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Marmolejo.

2. Descripción de las obras.
Obra civil.
- Movimiento general de tierras.
- Obra de llegada y pretratamiento.
- Tratamiento biológico.
- Decantación secundaria.
- Desinfección de efluente y vertido.
- Recirculación y exceso de fangos.
- Espesamiento.
- Edificio de control.
- Edificio de deshidratación y almacenamiento de fan-

gos secos.
- Otros edificios.
- Redes de tuberías.
- Urbanización.

Equipamiento electromecánico.
- Obra de llegada y pretratamiento.
- Tratamiento biológico.
- Decantación secundaria, desinfección y vertido de

efluente.
- Recirculación y exceso de fangos.
- Espesamiento.
- Deshidratación y almacenamiento de fangos secos.
- Electricidad, instrumentación y automatización.

Varios.
- Varios (conexiones a sistemas generales, laboratorio,

taller, almacén, repuestos, elementos de seguridad, agua
industrial y aire).

- Partidas alzadas.

3. Propietarios afectados.
A continuación se adjunta relación de propietarios

afectados por las obras, para la localización precisa de
los límites de cada parcela véase el Plano de Topografía
en el Anejo núm. 3.
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Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén a
fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86, de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los que se con-
sideren perjudicados con este Proyecto, puedan presentar
reclamaciones a través de los medios permitidos por el
art. 38, de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayun-
tamiento de Marmolejo, o ante el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía en Jaén, Departamento de O. Hidráulicas,
calle Arquitecto Berges 7-2.ª, en cuyas oficinas durante
los mismos días hábiles y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten
examinarlo.

Jaén, 29 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se somete a información pública el pliego de bases
de la obra que se cita. (A5.323.836/2111).

Aprobado a efectos de información pública el Pliego
de Bases de «Reunión de vertidos en Alcalá la Real». Jaén.
Clave: A5.323.836/2111, por resolución del Director

General de Obras Hidráulicas, con fecha 11 de noviembre
de 1996, y autorizada la incoación del expediente de Infor-
mación Pública; esta Delegación Provincial lo somete al
trámite correspondiente.

1. Objeto del proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto definir las obras

de ejecución para la Agrupación de vertidos en Alcalá
la Real.

2. Descripción de las obras.
Emisario Norte.
- Constituido por 305 metros lineales de tubería de

hormigón serie D de diámetro 400 mm y 12 pozos de
registro.

Colector Cintura Sur-Arroyo de la Dehesilla.
- Constituido por 45 metros de tubería de hormigón

armado serie C de 800 mm de diámetro y un pozo de
registro más 365,25 metros de tubería de hormigón serie D
de 400 mm de diámetro y 8 pozos de registro, más 374,71
metros de tubería de hormigón serie D de 400 mm de
diámetro y 9 pozos de registro.

Colector Cintura Sur-Avda. de Andalucía.
- Constituido por 575,4 metros de tubería de hor-

migón armado, serie C, de diámetro 1.200 mm más 250
metros de tubería de hormigón armado serie C de diámetro
1.500 mm.

Se proyectan 19 pozos de registro.

3. Propietarios afectados.
A continuación se adjunta relación de propietarios

afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén a
fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los que se con-
sideren perjudicados con este Proyecto, puedan presentar
reclamaciones a través de los medios permitidos por el
art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayun-
tamiento de Alcalá la Real, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía en Jaén, Departamento de O. Hidráu-
licas, calle Arquitecto Berges 7-2.ª, en cuyas oficinas duran-
te los mismos días hábiles y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten
examinarlo.

Jaén, 29 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se somete a información pública el Pliego de Bases
que se cita. (A5.323.835/2111).

Aprobado a efectos de información pública el Pliego
de Bases de «Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Alcalá la Real. Jaén», Clave: A5.323.835/2111, por
resolución del Director General de Obras Hidráulicas, con
fecha 11 de noviembre de 1996, y autorizada la incoación
del expediente de Información Pública, esta Delegación
Provincial lo somete al trámite correspondiente.

1. Objeto del Proyecto.

El presente Proyecto tiene por objeto definir las obras
de ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Alcalá la Real.

2. Descripción de las obras.
Obra civil.
- Movimiento general de tierras.
- Obra de llegada y pretratamiento.
- Tratamiento biológico.
- Decantación secundaria.
- Desinfección de efluente y vertido.
- Recirculación y exceso de fangos.
- Espesamiento.
- Edificio de control.
- Edificio de deshidratación y almacenamiento de fan-

gos secos.
- Otros edificios.
- Redes de tuberías..
- Urbanización.

Equipamiento electromecánico.
- Obra de llegada y pretratamiento.
- Tratamiento biológico.
- Decantación secundaria, desinfección y vertido de

efluente.
- Recirculación y exceso de fangos.
- Espesamiento.
- Deshidratación y almacenamiento de fangos secos.
- Electricidad, instrumentación y automatización.

Varios
- Varios (conexiones a sistemas generales, laboratorio,

taller, almacén, repuestos, elementos de seguridad, agua
industrial y aire).

- Partidas alzadas.

3. Propietarios afectados.
A continuación se adjunta relación de propietarios

afectados por las obras, el número de identificación hace
referencia al que figura en los planos.
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Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén a
fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los que se con-
sideren perjudicados con este Proyecto, puedan presentar
reclamaciones a través de los medios permitidos por el
art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayun-
tamiento de Alcalá la Real, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía en Jaén, Departamento de O. Hidráu-
licas, calle Arquitecto Berges 7-2.ª, en cuyas oficinas duran-
te los mismos días habiles y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten
examinarlo.

Jaén, 29 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda., del Sur,
13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente sancionador que se le instruye; significándole
que en el plazo para la interposición del recurso que, en
su caso, proceda comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expediente: 479/96.
Notificado a: Martín Ortuño Antonio.
Ultimo domicilio: Carrera de La Concepción (Almu-

ñécar).

Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. Expediente: 559/96.
Notificado a: Vílchez Fernández Antonio.
Ultimo domicilio: Playa de Poniente, s/n (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. Expediente: 710/96.
Notificado a: Rivas Iglesias José Luis.
Ultimo domicilio: Paseo Andrés Segovia, 10 (La

Herradura).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 4 de diciembre de 1996.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 239/96.

Notificado a: López López Juan.

Ultimo domicilio: C/ Granados, 1 (Carchuna).

Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 4 de diciembre de 1996.- La Delegada,
P.S., El Secretario General, Julián Lozano Requena.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.

Núm. Exp.: 1318/95.
Nombre y apellidos: Trinidad Melgarejo Trigo.
Contenido del acto: Resolución por la que se le denie-

ga la ayuda del Programa de Solidaridad en la 4.ª/96
C.P.V.

Núm. Exp.: 323/96.
Nombre y apellidos: María Luisa Rodelas Carmona.
Contenido del acto: Resolución por la que se le denie-

ga la ayuda del Programa de Solidaridad en la 4.ª/96
C.P.V.

Núm. Exp.: 788/95.
Nombre y apellidos: Rogelio Payán Paramos.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 933/95.
Nombre y apellidos: Luisa Benguigui Benediva.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 1303/95.
Nombre y apellidos: Francisca Fernández Carmona.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 1321/95.
Nombre y apellidos: Rosario Clemot Martínez.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 1370/95.
Nombre y apellidos: Ana María Ballesta Pérez.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 1393/95.
Nombre y apellidos: Rosa María Bullejos Jiménez.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 411/96.
Nombre y apellidos: Ana Carmona Yebra.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 598/96.
Nombre y apellidos: Manuel Heredia Santiago.
Contenido del acto: Citación por la Asistente Social.

Plazo de 10 días para subsanar el trámite Prog. Solid.
Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 902/96.
Nombre y apellidos: Severiano Cifuentes Pérez.
Contenido del acto: Petición de documentos para com-

pletar expediente. Plazo de 10 días para subsanar el trá-
mite. Prog. Solid. Pl. Trinidad, 11.

Núm. Exp.: 1538/95.
Nombre y apellidos: Carmen Maldonado Martín.
Contenido del acto: Resolución por la que se le comu-

nica el archivo de su Expte. Com. 4.ª/96.

Granada, 4 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Macías Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 1996, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Luis Alberto Pintos Anglet y doña
Beatriz Rodríguez Rodríguez, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor L.B.P.R., expediente
núm. 29/0030/94, con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 23.10.96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 2 de diciembre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de noviembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Antonio Palacios Gómez y doña
Carmen Montilla Jiménez, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez
días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución por la que se modifica
el apartado segundo de la Resolución de declaración de



BOJA núm. 2Sevilla, 4 de enero 1997 Página núm. 103

la situación legal de Desamparo del menor M.P.M., con
número de expediente: 29/0460/96, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 28 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 1996, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Navarro Postigo, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor C.M.F.N., expediente
núm. 29/0303/90, con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 20.11.96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 2 de diciembre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de noviembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Isabel García Muñoz, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 2 de julio de 1996 de las
menores J.G.M. y M.C.G.M., con número de expediente:
29/289-290/95, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 27 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1996, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Fernando Parque Díaz, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor R.P.C., expediente
núm. 29/0027/96, con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 16.10.96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 3 de diciembre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre instrucción de expediente para la clasi-
ficación de la Fundación Reitschule.

Por el presente se pone en conocimiento de las fun-
daciones y de cualquier otra persona física o jurídica, a
quien pudiera interesar que se instruye expediente para
la clasificación de la Fundación Reitschule.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre; advirtiendo que el expediente
se encuentra en la Gerencia Provincial del IASS de Sevilla,
C/ Imagen, núm. 12, a fin de que se pueda examinar,
habiendo un plazo de 20 días hábiles a partir del siguiente
a la publicación de ese anuncio, para formular ale-
gaciones.

Sevilla, 11 de diciembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador del Moral Sojo.

AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 3986/96).

Don Carmelo Romero Hernández, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de la Palos de la Frontera.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día catorce de los corrientes,
con el quórum de los dos tercios, adoptó, entre otros,
el acuerdo de aprobar inicialmente el expediente de modi-
ficación puntual número 4 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de este Municipio.

Siendo el objeto de la modificación ajustar las deter-
minaciones del Plan Parcial Industrial Sector núm. 15 (ac-
tualmente denominado Plan Parcial Industrial, 1) a las
necesidades actuales de desarrollo de las zonas dotacio-
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nales del mismo y de la implantación del Centro de
Transportes.

Dicho expediente se expone al público por el plazo
de un mes, a partir de la última publicación de este Edicto,
bien en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva o bien en
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia,
con el fin de que todas aquellas personas que se consideren
interesadas en el mismo, puedan examinarlo en la Secre-
taría Municipal y presentar las reclamaciones y alegaciones
que consideren a su derecho, mediante escrito que entre-
garán en el Registro General del Ayuntamiento, reclaman-
do ante el Ayuntamiento, las cuales serán resueltas por
la Corporación en Pleno.

Palos de la Frontera, 21 de noviembre de 1996.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

ANUNCIO de licitación. (PP. 4239/96).

ANUNCIO DE LICITACION PARA LA ENAJENACION DE
RESTO DE LA PARCELA 11 DE LA DENOMINADA II-C-2

DEL PLAN PARCIAL HACIENDA DE CAVALERI

1. Organo de contratación: Pleno de la Corporación.
C/ Nueva, 21 Mairena del Aljarafe (Sevilla), Tf.: 5609411,
fax: 560 97 91.

2. Modalidad de adjudicación: Expediente ordinario
por procedimiento abierto, mediante la forma de concurso.

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha
5.11.96, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, el cual se expone al público por
plazo de 8 días contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el BOP para que puedan
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso público, si bien
la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el Pliego
de Cláusulas Particulares.

3. Contenido de contrato objeto de la licitación: La
venta mediante concurso del siguiente bien patrimonial:

A) Resto de parcela de terreno 11, denominada II-C-2
del Plan Parcial Hacienda Cavaleri, circuito 1 y 2 en término
municipal de Mairena del Aljarafe.

Tiene una extención superficial, según escritura, de
doce mil cuatrocientos noventa y un metros y ochenta y
ocho decímetros cuadrados, aunque según el registro su
superficie es de doce mil trescientos siete metros, diez decí-
metros cuadrados y que linda por el norte, con viales que
la separan de las parcelas 12 y 13 denominadas II-R-1
y II-R-2, al sur, con viales que la separan de la parcela
19 denominada II-P-2, al este, con parcela segregada con
la que es resto y al oeste, con finca colindante.

Título: Pertenece al Ayuntamiento de Mairena del Alja-
rafe, según escritura autorizada por el Notario don Rafael
Leña Fernández, con fecha 24 de febrero de 1992.

Se halla inscrita en el Libro Inventario y Registro de
la Propiedad núm. 7 al tomo 448, libro 213, folio 1.178,
finca 12.568, inscripción 2.ª

4. Destino de la parcela: Debe ser destinada a la
construcción de edificios de carácter comercial y otras dota-
ciones de carácter lúdico, de acuerdo con el planeamiento
urbanístico y con la propuesta que sirva de base para la
adjudicación de la parcela.

5. Plazo de realización de las obras: El plazo de soli-
citud de licencia será de un año a contar desde la fecha
de adjudicación de la parcela.

La solicitud de licencia y ejecución de las obras serán
por la totalidad de la parcela, entendiéndose como una
actuación única.

El plazo de ejecución de las obras será de 24 meses,
a contar desde la concesión de la licencia municipal de
obras.

6. Nombre y dirección a las que deben enviarse las
ofertas: Secretaría del Ayuntamiento, C/ Nueva, 21. Mai-
rena del Aljarafe. Sevilla, CP 41927.

7. Fecha límite de recepción de ofertas: El día en
que se cumplan 26 días naturales contados desde el
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en
el BOP.

8. La apertura de ofertas: Tendrá lugar en el Salón
de Actos del Ayuntamiento a las 12,00 horas del tercer
día hábil siguiente al de finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones, en acto público.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha y hora en que se efectuó
el envío y comunicarlo al órgano de contratación mediante
fax o telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos
como plazo de presentación. Sin la concurrencia de estos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad al plazo señalado en este anuncio.

9. Garantía provisional y definitiva: Los licitadores
deberán constituir una fianza provisional de 5.800.000
ptas., equivalente al 2% del valor del bien, y una definitiva
equivalente al 4% del importe del remate.

10. Criterios de selección y modelo que se utilizará
para la adjudicación del contrato: Los criterios que han
de servir de base para la adjudicación, son lo siguientes:

- Precio.
- Proposición de actuación, con avance de la orde-

nación general del conjunto y memoria de implantación
de actividades, valorándose positivamente aquéllas que
supongan un servicio lúdico-cultural, los propiamente
comerciales y cualquier otro complementario dentro de
los usos compatibles según el Plan Parcial.

La proposición se presentará en la forma establecida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas, con arreglo al
siguiente.

M O D E L O

Don ...................................................con domicilio
en .................................................................,municipio
....................................., CP ........... y DNI ...................
expedido en ...................... con fecha ......................., en
nombre propio (o en representación de ...........................
...............................................................como acredito
por ................................. enterado de la convocatoria de
concurso por procedimiento abierto, anunciada en el BOP
núm. ..... de fecha .......... tomo parte en la misma com-
prometiéndome a adquirir el bien ...................................
en el precio de ..............................................................
(letra y número), con arreglo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas que acepto íntegramente, haciendo constar que
mantengo la oferta durante ..... meses y no estoy incurso
en ninguna de las circunstancias establecidas en el art.
20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Y los siguientes documentos:

Proposiciones y documentación complementaria.
1. Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado

en el que figurará la inscripción proposición para tomar
parte en el Concurso por procedimiento abierto, para la
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enajenación del bien resto de parcela 11, denominada
II-C-2 del Plan Parcial Hacienda Cavaleri, convocada por
el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

Dentro de este sobre mayor se contendrá dos sobres
A y B, cerrados con la misma inscripción referida al apar-
tado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará Documentación Acreditativa
de la personalidad y características del contratista y garan-
tía depositada. Y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada del mismo.

b) Escritura de poder, elevado a escritura pública y
bastanteado por el Secretario General del Ayuntamiento,
si se actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil
inscrita en el Registro Mercantil, y número de identificación
fiscal, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante Notario, autoridad
judicial o administrativa de no estar incurso en prohibi-
ciones de contratar, conforme a los artículos 15 a 20 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Resguardo acreditativo de haber depositado la fian-
za provisional.

f) Las empresas extranjeras, presentarán despacho
expedido por la Embajada de España en el país respectivo,
donde se certifique que conforme a su legislación, tiene
capacidad para contratar y obligarse, y declaración de
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero
que pudiera corresponderle.

g) Los que acrediten hallarse al corriente en el pago
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

El sobre B se subtitulará Oferta Económica y criterios
diferentes del precio.

Mairena del Aljarafe, 29 de noviembre de 1996.- El
Alcalde, Antonio Martínez Flores.

AYUNTAMIENTO DE BAENA

ANUNCIO.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 12 de diciembre de 1996, aprobó las modificaciones
de las bases de la Oferta Pública propuesta a instancia
de la Delegación de Gobernación. Dichas modificaciones
son las siguientes:

Base sexta: Se modifica la misma en el sentido del
orden de celebración de los dos apartados en que se com-
pone la forma de provisión, es decir el orden será el de
concurso y después la oposición.

Base séptima: Se modifica en el sentido de que la
calificación de los ejercicios se realizará primero el con-
curso y después la oposición.

Anexo I: Plaza Técnico Administración General: Se
modifica en los siguientes aspectos:

- Puntuación mínima para superar el primer ejercicio:
2,5 puntos.

- Puntuación mínima para superar el segundo ejer-
cicio: 5 puntos.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio para quienes no superen las puntuaciones
mínimas referidas.

La puntuación total de esta fase de oposición se deter-
minará sumando las de los dos ejercicios.

- Programa: Se introducen los siete Temas, totalizando
el programa así los 90 requeridos.

Materias comunes:

a) Sobre la Constitución Española.
Tema 84. La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura. Principios generales. La reforma de la Constitución.
Derechos y deberes fundamentales.

Tema 85. El Gobierno y Administración del Estado.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 86. El Poder Legislativo y el Poder Judicial.
b) Sobre la organización del Estado.
Tema 87. La organización territorial del Estado. Las

Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

Tema 88. La Administración Pública en el ordenamien-
to español.

c) Sobre el Estatuto de Autonomía.
Tema 89. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Dis-

posiciones generales y competencias.
Tema 90. Organización institucional de la Comunidad

Autónoma. Economía y Hacienda.

Anexo II: Plaza de Administrativo: Se modifica en los
siguientes aspectos:

- Puntuación máxima del primer ejercicio: 5 puntos.
Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen la
puntuación de 2,5 puntos.

- Puntuación máxima del segundo ejercicio: 10 pun-
tos. Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen
los 5 puntos.

La puntuación total de esta fase de oposición se deter-
minará sumando las de los dos ejercicios.

Anexo III: Plaza de Auxiliar Administrativo: Se modifica
en los siguientes aspectos:

- Puntuación máxima del primer ejercicio: 5 puntos.
Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen la
puntuación de 2,5 puntos.

- Puntuación máxima del segundo ejercicio: 10 pun-
tos. Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen
los 5 puntos.

La puntuación total de esta fase de oposición se deter-
minará sumando las de los dos ejercicios.

Anexo IV: Plaza de Subalterno. Conserje-Limpiador:
Se introduce el siguiente tema:

Tema 10. La organización de los servicios adminis-
trativos y generales de los entes locales. Su concreción
en el Ayuntamiento de Baena.

Lo que se hace público en aras de los principios cons-
titucionales de igualdad y publicidad, se efectúa la presente
inserción en los Diarios Oficiales de la Provincia y Comu-
nidad Autónoma con la apertura de un nuevo plazo de
10 días naturales para presentación de solicitudes (a contar
desde la publicación correspondiente en el BOE).

Baena, 13 de diciembre de 1996.- El Alcalde, Luis
Moreno Castro.
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AYUNTAMIENTO DE PIÑAR (GRANADA)

EDICTO.

En virtud de lo acordado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviem-
bre de 1996, se hacen públicas las bases que regirán
la provisión mediante promoción interna, de una plaza
de auxiliar administrativo de la escala de Administración
General de este Ayuntamiento, integrantes de la oferta de
empleo público de 1996.

Píñar, 2 de diciembre de 1996.- El Alcalde-Presidente,
Carlos Jesús Pérez Cuenca.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISION MEDIAN-
TE PROMOCION INTERNA, DE UNA PLAZA DE LA SUBES-
CALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACION GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION
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AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía-Presidencia con esta fecha y de confor-
midad con lo determinado en el artículo 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, ha resuelto convocar las pruebas selectivas
para la provisión de una plaza de peón de la construcción
de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento,
mediante el sistema de concurso de méritos libre, conforme
a las Bases reguladoras de la convocatoria que a con-
tinuación se insertan, y que aprobaba el Pleno de la Cor-
poración Municipal en su sesión del 5 de noviembre.

«BASES DEL CONCURSO LIBRE PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE PEON DE LA CONSTRUCCION

1. Normas Generales.
1.1 Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante Concurso de Méritos de una plaza de peón de
la construcción al servicio de esta Corporación, pertene-
ciente a la Plantilla de personal laboral, dotada con las
retribuciones previstas en el vigente Acuerdo-Marco regu-
lador de las condiciones laborales y retributivas entre el
Ayuntamiento y el personal a su servicio, y que está com-
prendida en la Oferta de Empleo Público para 1996, que
aprobaba el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Priego de
Córdoba por acuerdo del 30 de mayo, publicada en el
BOE numero 160 del 3 de julio.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de
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2 de agosto; Real Decreto Legislativo 781/86, de 17 de
abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Acuerdo-Marco
entre el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba y
sus empleados/as; las Bases de la presente convocatoria
y supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso
en la Administración del Estado.

2. Requisitos de los/las aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de
acuerdo con las condiciones generales de capacidad para
el ingreso al servicio de la Administración Local establecidas
en el artículo 135 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder

de aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes
de cotización a la Seguridad Social le permita alcanzar
la jubilación en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración
del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se
está en condiciones de obtener el título académico cuando
se han abonado los derechos para su expedición.

d) Estar en posesión del permiso de conducir de la
clase B-1 o superior, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

f) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario o despido del mismo carácter del servicio del
Estado, Comunidades Autónomas o Administración Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones
públicas.

3. Solicitudes.
3.1 Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de
la Corporación y se presentarán en el Registro general
de Entrada de Documentos del Ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los/las interesados/as deberán unir a la solicitud foto-
copia del DNI y justificante o comprobante de haber ingre-
sado los derechos de examen a que se refiere el apartado
3.4. Deberán acompañar igualmente a la solicitud la docu-
mentación que justifique los méritos alegados, debidamen-
te compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

3.2 Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará
que los/las aspirantes manifiesten en su instancia que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base
2.ª, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias.

3.3 Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.4 Los derechos de examen serán de dos mil ochenta
pesetas (2.080 ptas.), que se ingresarán en la cuenta
corriente número 17/0003832270, con la indicación
“pruebas selectivas plaza peón de la construcción del Exc-
mo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba”, del Banco “Ar-
gentaria” (entidad 1302), oficina única de Priego de Cór-
doba, número 1670. Unicamente procederá la devolución
de los derechos de examen a los/las aspirantes que hayan

sido excluidos/as definitivamente de las pruebas selectivas.
A tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio
o a petición del/la interesado/a.

4. Admisión de los/las aspirantes.
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias

el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución decla-
rando aprobada la lista de admitidos/as, así como la de
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de exclui-
dos/as y causas que han motivado la exclusión. Copia
de dicha resolución y copias certificadas de las relaciones
de admitidos/as y excluidos/as se expondrán al público
en el tablón de edictos el mismo día en que se remita
para la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.2 Los/las aspirantes excluidos/as dispondrán de un
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la
publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión. Los/las aspirantes que dentro del plazo seña-
lado no subsanaren dicha exclusión quedarán definitiva-
mente excluidos/as de la convocatoria.

En la misma resolución se hará pública la constitución
del tribunal con objeto de efectuar la valoración de los
méritos de los/las candidatos/as.

5. Tribunal Calificador.
5.1 El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a de
la misma en quien delegue.

Vocales: Un/a representante de la Comunidad Autó-
noma y suplente.

Un/a representante de los empleados/as de la Cor-
poración designado/a por el Comité de Empresa y suplen-
te.

Un/a representante de los grupos políticos de opo-
sición y suplente.

Un/a técnico o experto, o un funcionario/a represen-
tante del Servicio al que esté adscrito la plaza y suplente.

Los/las vocales del Tribunal deberán reunir las con-
diciones exigidas en el artículo 4 del Real Decreto 896/91,
de 17 de junio.

5.2 Los/las miembros del miembros del Tribunal
podrán abstenerse de intervenir, notificando en forma al
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos. Los/las aspirantes podrán recusar a los/las
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
anteriormente citadas.

5.3 Para la válida constitución del Tribunal en cada
una de sus sesiones, bastará la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente.

5.4 La determinación concreta de los/las miembros
del Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública
en el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con
la resolución a que se hace referencia en la Base 4.ª

5.5 De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, a efectos de indemni-
zaciones por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la
categoría 5.ª

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de Concurso de Méritos.
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Los méritos alegados por los/las aspirantes se cali-
ficarán según baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias,
salvo que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar
dicha justificación en la solicitud de participación o dentro
del referido plazo.

En caso de empate en la puntuación final, el orden
de prelación entre los/las aspirantes se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones parciales obtenidas en
los siguientes méritos y en el orden preferente que asimismo
se expresa:

1.º Méritos profesionales.
2.º Méritos académicos.
3.º Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

De persistir el empate, el Tribunal decidirá en función
de otros posibles méritos que hayan acreditado los/las aspi-
rantes junto con su solicitud; de continuar la igualdad se
dilucidará por sorteo.

7. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la
relación de aprobados/as, por orden de puntuación.
Los/las interesados/as podrán interponer reclamación en
el plazo de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver
en idéntico plazo la reclamación. Contra dicha resolución
podrá interponerse Recurso Ordinario, en el plazo de 1
mes, ante el Pleno de la Corporación municipal. Igualmente
podrá interponerse directamente recurso Ordinario en
dicho plazo sin necesidad de reclamación previa ante el
Tribunal.

La relación definitiva con el/la candidato/a aproba-
do/a, una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se
expondrá en el tablón de anuncios y será elevada al Alcal-
de-Presidente para que formule el correspondiente nom-
bramiento. En dicha relación figurará el/la candidato/a
aprobado/a que mayor puntuación haya obtenido.

El/la aspirante propuesto/a presentará ante la Secre-
taría del Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en la convocatoria se exigen
en la Base 2.ª y que son:

7.1 Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

7.2 Certificado o informe de permanencias en alta
en la Seguridad Social.

7.3 Copia autentificada o fotocopia, que deberá pre-
sentarse acompañada del original para su compulsa, del
título de Certificado de Escolaridad, o justificante de haber
abonado los derechos de su expedición.

7.4 Copia autentificada o fotocopia, que deberá pre-
sentarse acompañada del original para su compulsa, del
permiso de conducir.

7.5 Informe o certificado médico oficial sobre la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas de la
plaza a que se aspira.

7.6 Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

7.7 Declaración jurada de no hallarse incurso/a en
causa de incapacidad.

7.8 Declaración jurada de no tener otro empleo públi-
co en el momento de la toma de posesión de la plaza,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles
con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad

con lo establecido en el artículo 10 de la Ley cincuenta
y tres de mil novecientos ochenta y cuatro, de veintiséis
de diciembre, sobre incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios/as
públicos/as estarán exentos/as de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su nombramiento, debiendo presentar certificación
del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público
del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentara su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado/a y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria. En este caso se propondrá
para su nombramiento a aquel candidato/a que le siga
por orden de puntuación, requiriéndosele para que en el
plazo de 20 días naturales presente la documentación per-
tinente a efectos de poder ser nombrado/a.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso
de los/las aspirantes a las Bases reguladoras de la misma
que tiene consideración de Ley Reguladora de la con-
vocatoria.

La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los/las interesa-
dos/as, en los casos, formas y plazos establecidos en la
vigente Ley 30/92, de 26 de noviembre, a partir de la
publicación de la misma en los Boletines Oficiales ante-
riormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto
en estas Bases y disposiciones vigentes que regulen la
materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el
Tribunal haya de hacer a los/las aspirantes que no sean
las que obligatoriamente se mencionan en estas Bases,
se realizarán únicamente por medio del tablón de anuncios
de la Corporación.

ANEXO I

Baremo para la aplicación del concurso de méritos.

1. Méritos profesionales (máximo 7 puntos).
1.1 Por cada mes completo de servicios prestados

en cualquiera de las Administraciones Públicas, como Peón
de la construcción, acreditados mediante la correspondien-
te certificación expedida por el Organismo competente:
0,06 puntos.

1.2 Por cada mes completo de servicios prestados
como Peón de la construcción en Empresas Privadas que
se dediquen a la construcción, y que deberán ser sufi-
cientemente acreditados a través del contrato de trabajo
registrado en el INEM y certificado de cotizaciones a la
Seguridad Social o cualquier otro documento de igual fuer-
za probatoria: 0,03 puntos.

Cuando, dentro de la misma actividad tanto en Admi-
nistraciones Públicas como en Empresas Privadas, los ser-
vicios se hayan prestado bajo otras categorías incluidas
dentro del mismo grupo profesional, tales como Oficiales
de 1.ª, de 2.ª o de 3.ª, serán valorados con la mitad
de la puntuación establecida anteriormente.

2. Méritos académicos (máximo 1,50 puntos).
2.1 F.P.2 rama Construcción: 1,50 puntos.
2.2 F.P.1 rama Construcción: 1,00 punto.



BOJA núm. 2Página núm. 110 Sevilla, 4 de enero 1997

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas (máximo
1,50 puntos). Siempre que se encuentren relacionados con
la plaza a que se opta e impartidos por Instituciones de
carácter público:

3.1 Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
3.2 De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
3.3 De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
3.4 De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días:0,30 puntos.
3.5 De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días:0,50 puntos.
3.6 De 200 horas en adelante: 1,00 punto».

Lo que se publica para general conocimiento.

En Priego de Córdoba, a quince de noviembre de
mil novecientos noventa y seis.- El Alcalde, Tomás R. Del-
gado Toro.

CONSORCIO ESCUELA DE LA MADERA

ANUNCIO.

El Consejo Rector del Consorcio Escuela de la Madera
y en su nombre el Presidente del mismo, don Antonio Poyato
Poyato, en sesión ordinaria celebrada el 12 de noviembre
de 1996, acuerdan las modificaciones del artículo 7.º de
los Estatutos del Consorcio Escuela de la Madera de Enci-
nas Reales (Córdoba).

El artículo 7.º, nueva redacción:

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm 17

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

«El Consejo Rector estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Será ejercida por el Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo de la Junta de Andalucía o persona en quien
delegue.

Vicepresidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Encinas Reales (Córdoba).

Vocales: Cinco representantes de la Consejería de Tra-
bajo de la Junta de Andalucía, nombrados por el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria, de los que dos repre-
sentantes serían Agentes Socioeconómicos (Empresarios y
Sindicatos).

Dos miembros designados por el Ayuntamiento de
Encinas Reales.

Director-Gerente del Consorcio, con voz y sin voto.
Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento de

Encinas Reales o persona en quien delegue.

El Consejo Rector podrá solicitar la asistencia a sus
sesiones del personal de la Escuela o técnicos que estime
convenientes.

El número de vocales podrá aumentarse hasta el doble
por acuerdo del Consejo Rector, conforme se vayan pro-
duciendo incorporaciones de Entidades u Organismos, sin
necesidad de que se produzca la modificación de estos
Estatutos».

Encinas Reales, 28 de noviembre de 1996.- El Pre-
sidente, Antonio Poyato Poyato.
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